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C. 
 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 

    

Por acuerdo de la suscrita, C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Presidenta 
Municipal de Manzanillo, Colima, y con fundamento en los artículos 38, 39 y 40 de la Ley 
del Municipio Libre del Estado de Colima y los artículos 34, 35, 36, 37, 41, 42, 46, 47, 48, 
49 y 92 del Reglamento que Rige el Funcionamiento del Cabildo del Municipio de 
Manzanillo, Colima, vigentes, se CONVOCA a SESIÓN PÚBLICA DE CABILDO                
NO. 52, DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA, el día Lunes 05 cinco del mes de Junio del 
presente año 2023, a las 13:30 trece treinta horas, en la Sala de Juntas del Instituto de 

Planeación para el Desarrollo Sustentable del Municipio de Manzanillo, sujetándose al siguiente: 
 
 

O R D E N     D E L     D I A 

 
1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal, en su caso. 

 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Orden del Día. 

 
3. Análisis y aprobación en su caso, de las Actas de Sesión de Cabildo No. 49 y No. 51, 

celebrada los días 05 y 19 del mes de Mayo respectivamente del año 2023. 
 

4. Solicitud de Autorización que presenta la C. Griselda Martinez Martínez, presidenta 
Municipal para la celebración de un convenio de colaboración entre el H. Ayuntamiento y 
la Administración del Sistema Portuario Nacional de Manzanillo S.A. de C.V., con el objeto 
de llevar a cabo la obra de pavimentación de la Calle Tapeixtles y Privada Moreno Téllez, 
para su análisis y aprobación en su caso. 
 

5. Dictamen No. 37/CHM/23 que presenta la Comisión de Hacienda Municipal respecto de 
las transferencias presupuestales No. 18/23, 19/23, 20/23, 21/23 y 22/23, así como la 
ampliación No. 04/23, para su análisis y aprobación en su caso. 
 

6. Dictamen No. 007/CAHV/2023 que presenta la Comisión de Asentamientos Humanos y 
Vivienda respecto de la celebración de un Convenio de Colaboración y Donación entre el 
H. Ayuntamiento de Manzanillo y el Consorcio Inmobiliario Arenal del Bosque S.A. de C.V., 
para su análisis y aprobación en su caso. 
 

7. Solicitud de autorización que presenta el M.C. Eduardo Camarena Berra, Tesorero 
Municipal, para realizar las transferencias presupuestales No. 23/23 y 24/23, para su 
análisis y aprobación en su caso. 
 

8. Solicitud de Autorización que presenta el Lic. Carlos Fernando Cervantes Briceño respecto 
de llevar a cabo un evento de “Jaripeo y baile” en la Plaza de Toros de Tapeixtles el sábado 
17 de Junio del presente año en un horario de 09:00 p.m. a 02:00 a.m. del siguiente día, 
para su análisis y aprobación en su caso. 
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9. Diversos Derecho al Tanto que presentan Ciudadanos, respecto de bienes inmuebles 

ubicados en el Municipio de Manzanillo, para su análisis y aprobación en su caso, tal y 
como se relacionan en seguida: 
 

I. Derecho al tanto que presentan los CC. Julio Cesar Gómez Chávez y Adrián Gudiño 
Velázquez respecto del predio identificado como No. 42 de la Manzana 495, 
ubicado en la Avenida Manzanillo del Fraccionamiento Jardines de Salagua. 
 

II. Derecho al tanto que presenta el Arq. Sergio Alejandro Bayardo Osorio, 
Representante Legal de la Sociedad Anónima “SEAL Bienes Raíces” en relación 
de diversos predios ubicados en el Fraccionamiento el Dorado. 

 
III. Derecho al tanto que presenta el C. Rodolfo Rafael Figueroa Jiménez, respecto de 

un predio identificado como No. 15 de la Manzana 745, ubicado en el 
Fraccionamiento Residencial Diamante. 

 
IV. Derecho al tanto los CC. Carlos Elizondo Elizondo, Luis Gerardo Aedo Santos y 

José Roberto Ortiz Ramones, respecto de dos predios ubicados en la Península de 
Juluapan.  

 
V. Derecho al tanto los CC. Carlos Elizondo Elizondo, Luis Gerardo Aedo Santos y 

José Roberto Ortiz Ramones, respecto de un predio identificado con clave catastral 
07-01-90-041-760-000, ubicado en la Península de Santiago. 

 
VI. Derecho al tanto los CC. Carlos Elizondo Elizondo, Luis Gerardo Aedo Santos y 

José Roberto Ortiz Ramones, respecto de un predio identificado como “La Cumbre 
de Miramar”. 

 
VII. Derecho al tanto que presentan los CC. Juan Pablo Costemalle Arzola y Everardo 

Alanis Alanis, respecto de predios expropiados del Ejido del Naranjo. 
 
VIII. Derecho al tanto que presenta el C. Adrián Díaz Estrada, respecto de u predio 

identificado como No. 14 de la Manzana 877, ubicado en el Fraccionamiento Paseo 
de las Protas.  

 
IX. Derecho al tanto que presenta el C. Rafael Martínez Chávez, respecto del predio 

identificado como NO. 10 de la Manzana 893, ubicado en el Fraccionamiento Árbol 
de Agua. 

 
X. Derecho al tanto que presentan las CC: Minerva Núñez Figueroa y Ma. Juliana 

Núñez Figueroa, respecto de el predio identificado como No. 49 de la Manzana 880, 
ubicado en el Fraccionamiento Puerta Dorada. 

 
10. Dictamen No. 008/CAHV/2023, que presenta la Comisión de Asentamientos Humanos y 

Vivienda, respecto del Programa Parcial de Urbanización del Fraccionamiento Gardena, 
ubicado en la Parcela NO. 33 Z-1 P1/1, del Ejido Salagua, para su análisis y aprobación 
en su caso. 
 

11. Dictamen No. 009/CAHV/2023, que presenta la Comisión de Asentamientos Humanos y 
Vivienda, respecto de la modificación del Programa Parcial de Urbanización “Nuevo 
Salagua” específicamente en el predio con clave catastral 07-01-12-501-013-000, para su 
análisis y aprobación en su caso.  
 

12. Dictamen No. 045/CCMYR/2023, que presenta la Comisión de Comercio, mercados y 
Restaurantes, respecto de diversas solicitudes de apertura de establecimientos con venta 
de bebidas alcohólicas en el Municipio de Manzanillo para su análisis y aprobación en su 
caso, tal como se relaciona en seguida:  
 

I. Establecimiento con giro de Restaurant Categoría “A” denominado “MARISCOS 
LAS PALMAS”, ubicado en Calle Miraflores NO. 1601, Colonia Santiago. 
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II. Establecimiento con giro de Restaurant Categoría “C” denominado “LA 

ARTESANAL MZO”, ubicado en Calle Emiliano Zapata NO. 8, Colonia las Palmas. 
 
III. Establecimiento con giro de Restaurant Bar denominado “EL SOCIAL”, ubicado en 

Calle Benito Juárez No. 101, Colonia Centro, Manzanillo. 
 
IV. Establecimiento con giro de Restaurante Categoría “A” denominado “LOS 

CANTARITOS MZO”, ubicado en Av. Paseo de las Garzas No. 316, Barrio V, Valle 
de las Garzas. 

 
V. Establecimiento con giro de Abarrotes con Venta de Cerveza para llevar 

denominado “LOS PIMOS”, ubicado en Calle Respeto No. 11, Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, Santiago. 

 
13. Solicitud de autorización que presenta el M.C. Eduardo Camarena Berra, Tesorero 

Municipal, para realizar las transferencias presupuestales No. 16/23 y No. 25/23, para su 
análisis y aprobación en su caso. 
 

14. Solicitud de autorización que presenta el Ing. Héctor del Muro Jaime, Director de Padrón y 
Licencias, respecto a diversas solicitudes de particulares para la apertura de 
establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas en el Municipio, para su 
análisis y aprobación en su caso, tal como se relaciona enseguida: 

 
I. Establecimiento con giro de Restaurante Categoría “A”, denominado “CAFÉ 

LUNCH DINNER”, ubicado en Boulevard Miguel de la Madrid                                                 
No. 1337 L-K20, en Salagua. 
 

II. Establecimiento con giro de Abarrotes denominado “ABARROTES DOÑA MAGO”, 
ubicado en Calle Montes Himalaya No. 129, en Bellavista. 

 
15. Clausura de la sesión. 
 
 
 

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E 
MANZANILLO, COL., A 02 DE JUNIO DEL 2023 

C. SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 

MTRA. MARTHA MARÍA ZEPEDA DEL TORO 

 
 


